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do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a
la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello confor-
me a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuer-
do con la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero
de 1999); y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia dentro del citado plazo en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en
la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/35.635/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 19 de octubre de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de Acuerdos de Iniciación de expedientes sancionado-
res en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciem-
bre, de Medidas Sanitarias Frente al Tabaquismo y Reguladora de
la Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de los Pro-
ductos del Tabaco en la Comunidad de Madrid, que se relacionan
en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio: Félix Donas Lara. Calle Arcipres-
te de Hita, número 9, 19208 Alovera (Guadalajara).

Expediente: AV/09/0000102.
Objeto del requerimiento: Acuerdo de Iniciación, con un plazo de

diez días hábiles para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estimen pertinentes, así como para proponer la práctica
de las pruebas que consideren convenientes. De no efectuar alega-
ciones el Acuerdo de Inicación del procedimiento podrá ser consi-
derado Propuesta de Resolución.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de
enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61
del mismo texto legal, por considerar el Organismo Autónomo Agen-
cia Antidroga de la Comunidad de Madrid que la publicación íntegra
de los Acuerdos de Iniciación podrían lesionar los derechos o intere-
ses legítimos de dichos interesados.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y presen-
tar los documentos y justificantes que estimen convenientes, así
como, en su caso, proponer las pruebas que estimen oportunas, ante
el Organismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, sitas en calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta,
de Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia en
el indicado plazo, en las citadas oficinas.

Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/35.636/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 26 de octubre de 2009, por la que se procede a la pu-
blicación de las resoluciones de expedientes administrativos san-
cionadores en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de
diciembre, de Medidas Sanitarias Frente al Tabaquismo y Regu-
ladora de la Venta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de
los Productos del Tabaco en la Comunidad de Madrid, que se re-
lacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio: Sergio de Frutos Rodríguez; ave-
nida de Guadalajara, número 5, primero izquierda, 28863 Cobeña
(Madrid).

Expediente: AV/09/0000018.
Objeto del requerimiento: Resolución expediente sancionador.
Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-

visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del mis-
mo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la publica-
ción íntegra de las resoluciones lesionan los derechos o intereses legí-
timos de dichos titulares.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dicta-
do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a
la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello confor-
me a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuer-
do con la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
la modifica (“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero
de 1999), y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia dentro del citado plazo en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en
la calle Julián Camarillo, número 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(03/35.804/09)

Consejería de Sanidad
ÁREA 9 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 6 de octubre de 2009, de la Dirección-Gerencia, por la que
se adjudica el concurso de servicios 149/09, de contratación del servi-
cio de limpieza de los centros de salud del Área 9, Atención Primaria.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Directora-Gerente

del Área 9 de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras

y Servicios.
c) Número de expediente: C. SER 149/09.


